
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

X

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . 
Semestre 
Trlniestre

75 peset^.
50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, sç Insertarán a una peseta 

l^nea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente^, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su^promulgaclón, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

, en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 189 Lunes 29 de agosto de 1949 (Franqueo concertado) Página 1

ADHWTRUN CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 13 de agosto de 1949 por la 
que se modifica la del mismo Minis' 
terio de 30 de noviembre de 1948 
(Dirección Generfll de Montes), sobre 
normas para la tasación y enajena' 
ción de aprovechamientos forestales. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 20). ', 

limos. Sres.: Suspendido por Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1946 él régimen 
de subasta para la enajenación de los 
productos tasados e infervenidos, entre 
los cuales se encuentra hoy la madera, 
el Decreto de 2 de abril de 1948 facultó a 
este Ministerio para dictar las normas 
necesarias para determinar la forma de 
realizar la adjudicación en pie de los 
productos maderables y leñosos.

Delegadas dichas facultades en la Di
rección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, se dictaron por ésta las Ñor- 
alas de 30 de noviembre de 1948, que 
han venido apíicándose durante la pre
sente campaña forestal.

La experiencia en la aplicación de di
chas Normas ha puesto de relieve la 
necesidad de adicionarías §on preceptos 
que tiendan, por una.parte, a dotar a la 
Administración Forestal de medios para 
corregir o dejar sin efecto adjudicacio
nes efectuadas con manifiesta,infracción 
de 10 dispuesto qn las propias Normas; 
y, por Otra, a regular los casos ,^n que 
las entidades propietarias de los montes 
públicos puedan recabar para sí la adju
dicación de los aprovechamientos, bien 
por no haberse ofrecido por los profe- 
sioi)ales iní^dereros el precio máximo 
de tasación fijado por los Distritos Fo
restales o bien por resultar efectivamen
te precisos aquellos aprovechamientos 
para satisfacer necesidades del vecin
dario o atender al funcionamiento de 
industrias mad^ererás pertenecientes a 
los propios municipios. ..

En su virtud, y haciendo uso de la 
autorización concedida por el artículo 
segundo del Decreto de 2'de abril de 

1948, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de .Moptes, Caza y 
Pesca Fluvial, ha acordado dictar las 
Normas siguientes:

A) Montes públicos

Primera. — Clasificación de los aprove' 
chamientos

A los fines de su adjudicación., los 
aprovechamientos se clasifican\ como 
sigue:

Grupo l.° Se incluirán en este Grujió 
los aprovechamientos cuyo volumen de 
leñas sea inferior al 90 por, 100 del total 
y en los que el volumen de madera de 
aserrío represente más del 40 por 100 
del total maderable.

Grupo 2° Se comprenderán en este 
drupo los aprovechamientos cuyó volu
men de leñas sea inferior al 90 por 100 
del total, y cuyo volumen de madera de 
aserrío sea inferior al 40 por 100 del 
maderable.

Grupo 3.° Comprenderá lo^ aprove- 
‘ chamientos exclusivamente leñosos o 
que comprendan un volumen de leñas 
superior al 90 por 100 del total.

Esta clasificación será hecha por las 
Jefaturas de los correspondientes Servi
cios Forestales, para cada aprovecha
miento a realizar.

SEGOtiDA.—Determinación de los topes 
máximos y mínimos de enajenación

Corresponderá a las Jefaturas de los 
Servicios Forestales la determinación 
dejlos bopes máximos y mínimos de 
enajenación, que se llevará a cabo como 
sigue:
Cálculo del vaíoro topé máximo. —Se 
aplicarán a los volúmenes ma,derables y 
leñosos del aprovechamiento los precios 
unitarios que para las^dlstintas clases 
de madera eh pie con corteza'y para las 
leñas se deduzcan partiendo de los de 
tasa de las maderas en roll,o y de Jas 
leñas sobre estación de ferrocarril, mue
lle de puerto o lugar a que dicha tasa 
se refiere ÿ operando en la forrna que 
establece el artículo 207 de las vigentes 
Instrucciones de Ordenaiclón y consig
nando en los cálculos para suma de 

interés y beneficio industrial un 7 por 
100 del coste total.

Cuando se trate de maderas a someter 
a transporte fluvial, se tomarán como 
base los precios de tasa correspondien
tes a productos elaborados.

Cálculo del valor mínimo de tasación 
del aprovechamiento. —Se procederá en 
la misma forma que la señalada en 
relación con el tope máximo, pero asig
nando a la suma del interés y del bene
fició industrial el 15 por 100.

TERCERA. —Correspondencia entre Cer
tificados Profesionales y aprovecha' 

mientas a ertajenar

Sin otras limitaciones que las señala
das en la norma séptima (referente a la 
forma de realización de las enajenacio
nes), sólo podrán adquirir:

Aprovechamientos de lós Grupos pri
mero y segundo, los poseedores de Cer
tificados de las clases A, B o C.

Aprovechamientos del Grupo tercero, 
los poseedores de certificados de la cla
se D-

CuARTA.—Datos a remitir por los 
Servicios Forestales a cuyo cargo 
se encuentren los montes, a las 

entidades propietarias

Como base para la tramitación de las 
ventas de los aprovechamientos o pro
ductos,*las Jefaturas de los Se^rvicios 
Forestales a cuyo cargo se encuentren los . 
montes, remitirán a la^ Entidades pro
pietarias respectivas, en relación a cada 
aprovechamiento, los siguientes datos:

a) Clasificación, entre los Grupos re
lacionados en la Norma primera de esta 
disposición, del aprovechamiento o pro
ducto a vender.

b) Topes máximo y mínimo para la 
enajenación. ' '

c) Clases de Certificado Profesional 
a exigir a los adquirentes, conforme a lo 
Dispuesto en la Norma tercera de la 
presente disposición. ,

Quinta.- Anuncios de enajenación

Sin perjuicio de lo dispuesto en la le
gislación municipal a este respecto, los
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anuncios han de comprender los datos a 
que hace referencia la Norma cuarta de 
esta disposición, y además, expresarán 
la obligación por parte del proponente 
dé presentar a la Mesa que ha de reali
zar la adjudicación provisional, en el 
acto de la enajenación, acoihpañado de 
la proposición, el correspondiente Certi
ficado Profesional y hoja de compras 
anexa que desee utilizar, sin cuyo requi
sito ser^ désestimada su oferta. El Certi
ficado Profesional podrá ser sustituido, 
a los efectos que acaban de señalarse, 
por un testimonio liotarial del. riilsmo.

S^XTÁ.—Modelo de proposición

El anuncio de enajenación incluirá el 
modelo de proposición,, que será el si
guiente:

Don...., de.... anos de edad, natural 
de...., provincia de..., con residencia 
en.....  calle de....... número....... en re
presentación de...., lo cual acredita 
con..... en posesión del Certificado Pro
fesional de la clase...., número...... en 
relación con la enajenación anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia . 
de...., en el monte...... de la pertenen
cia ..... ofrece la cantidad de.... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado 
y hoja, dé compras número .... de las 
relativas al raismot cuyas características, 
■en relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número ...... presen
tada ....

a) Indice de Empresa correspondien
te en el Certificado Profesional á la hoja 
de compras número...., presentada.,..

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presen
tada...'. ,

Saldo existente en la hója de compras 
en el día de la fçpha de subasta ....

b. ) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de adquisiciói*i relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ....

c) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice' adicional (c=a4-b)'....

d) Indice adicional ....
I) Indice de adjudicación total (I==c 

+d)....
.... a .... de .... de 19....

El interesado,

A los efectos del cálculo del índice de 
adjudicacióri que. figura en el modelo dé 
proposición, se determina que dicho ín
dice se obtendrá sumando al índice de 
Empresa que como correspondiente a la 
misma figure consignado en su Certifi
cado ProfeslonaT, la cifra reprelentativá 
del. tanto por ciento que en la posibili
dad máxima de adquisición correspon
diente a dicha hoja de compras repre
sente el saldo que la misma arroje en el 
momento de la enajenación. Se agrega
rán diez puntos como índice adicional a 
los proponentes que hayan explotado el 
monte a que corresponda el aprovecha
miento objeto de la enajenación durante 
cinco de los años forestales posteriores 
al 1926-27, consecutivos o no. La adjción 
de dichos diez puntos deberá justificarse 
presentando, conjuntamente con la pro
posición, una certificación que acredite 
tal derecho; librada por el Organismo 
de los Servicios Forestales a cuyo cargo 
esté el monte de que se trate.

StPTi^Á.—Enajenación de los aprove' 
chamientos

1 .° De aprovechamientos correspon
dientes al primer Grupo de los conside
rados en la Norma primera.

Abiertos los pliegos de proposición, 
serán desechadas por la Mesa las ofertas 
siguientes: '

a) Las que no se ajusten al modelo 
de proposición.

b) Las que no alcancen el tope míni
mo o rebasen el máximo.

c) Aquellas hechas por postores que 
no presenten el correspondiente Certifi
cado Profesional de las clases A, B o C 
y hoja de compras de las anexas al mis
mo que deseen utilizar a Iss efectos'de 
la adjudicación,

d) Aquellas hechas por postores cuya 
área económica de compra no compren
da el monte cuyo aprovechamiento se 
enajene. Este dato constará en el pliego 
de proposición y en la hoja de compras.

e) Las presentadas por postores sin 
saldo de compra suficiente en el día de 
la .enajenación para adquirir el aprove
chamiento o producto. Este dato figu
rará en el pliego de proposición y en la 
hoja de compras anexa al Certificado. 
Profesional.

f) Las que por cualquier otra razón 
legal (rechace la Mesa.

De las proposiciones restantes, se 
efectuará la adjudicación provisional del 
aprovechamiento al mejor postor.

Si hubiese empate por bajo del tope 
máximo, se intentará resolver éste por 
pujas'a la llana, durante quince minu-- 
tos. y si continuase el empate, sin ha
berse alcanzado el tope máximo, se re
solverá por sorteo.

Si el empate se produjese en el tope 
máximo, bien dlrectámente o como re
sultado de las pujas, la adjudicación 
provisional se resolverá entre los posee
dores de Certificados de las clases A y B, 
si los hubiese, quedando en este casp 
eliminados los de la clase C, efectuán- 
dose la adjudicación al poseedor del 
Certificado de las clases A o B que pre
sente mayor ínfiice de adjudicación. Este 
índice figurará en el pliego de proposi
ción.

Si no existiesen proponentes con Cer
tificados de las clases A o B, se resol
verá el empate éñtre lós de la clase C, 
adjudicándose provisionalmente la ven
ta al que, según los pliegos de proposi
ciones. presente mayor índice de adju
dicación.

En todo caso, si aplicadas las reglas 
anteriores continuase el empate, se re
solverá éste por sorteo.

2 .® De aprovechamientos correspon
dientes al segundo Grupo de los consi
derados en la Norma primera.

La enajenación se desarrollará en la 
misma forma señalada en el apartado 
anterior de esta Norma, hasta que se 
produzca' el empate en el tope máximo, 
en cuyo caso éste se resolverá dando 
preferencia a los poseedores de Certifi
cados de la clase C, si los hubiere, eli
minándose a los que lo tengan de las' 
clases A y B.

Si sólo existiesen propuestas admití- . 
das de poseedores de certificados de las 
clases A y B, se resolverá entre éstos.

La adjudicación provisional, en cual
quiera de los casos, se efectuará a favor 

del postor cuyo pliego de proposición 
presente mayor índice de adjudicación, 
resolviéndose por sorteo en caso de exis
tír igualdad entre los índices.

3 .® De aprovechamientos correspon
dientes al terter Grupo de los conside
rados en la Norma primera.

•Las enajenaciónes se desarrollarán en 
la misma forrría dich’a en el apartado 
primero de esta Norma, pero sólo serán 
admitidas proposiciones de poseedores 
de los certificados de l’a clase D,

Octava.—Acias de las adjudicaciones 
provisionales -

En las actas de las adjudicaciones pro
visionales se reseñarán íntegras las pro- 
posicio/ies presentadas, y, además, con
forme a lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo 4.° de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de 3 de julio de 
1948, la clase y el número del Certificado 
Profesional correspondiente, las áreas y 
posibilidades de compra e índice de em
presas que en dicho Certificado figuren 
como correspondientes a la hoja de 
compras que sé utilice y el saldo que 
figure en dicha hoja de compras. Ade
más se hará constar si se ha anotado en 
la hoja de compras utilizada por el adju
dicatario el volumen correspoiidiente al 
aprovechamiento enajenado y el saldo 
resultante a consecuencia de esta anota
ción.

Dentro de los cinco días siguientes al 
en que se realice la adjudicación provi
sional, las entidades vendedoras remiti
rán copia de las actas de aquéllas al 
Servicio de la Madera y a la Jefatura del 
Servicio Forestal de que dependa el 
monte en que radique el aprovechamien- 
toenajenado. .

Noven A..—Anulación de las adjudica
ciones provisionales,

' El Servicio de la Madera, en aquellos 
casos que entendiera no haberse obser
vado las presentes Normas, solicitará 
del Ministerio de Agricultura, con un 
plazo que no exceda del quinto día si-; 
guiente al de recibo de las actas de la ad
judicación provisional y con remisión de 
las mismas, sí obrasen en su poder, la 
anulación de las adjudicaciorues efectua
das, comunicándqlo. al propio tiempo, 
a la entidad propietaria del monte y al 
adjudicatario provisional, para que no 
se proceda a la adjudicación definitiva, 
en tanto por este Ministerio no se re
suelva sobre el particular; y advirtién
doles, igualmente, del derecho a alegar 
cuanto*estimaren pertinente ante este 
Ministerio de Agricultura, dentro de los 
die¿ días siguientes al de la comunica
ción. Transcurrido este último plazo, el 
Ministerio resolverá, en definitiva, co
municando la résolución al Ayunta
miento y concurrentes a la enajenación.

Sí* transcurridos dos meses desde la 
fecha en que el Servicio de la Madera 
hubiere solicitado la anulación de las 
adjudicaciones, no se resolviera nada 
sobre la petición formulada, se enten
derá rechazada la misma, debiendo pro
ceder la entidad propietaria del monte 
a la adjudicación definitiva del aprove
chamiento.
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DÉCIMA.-Adjudicaciones definitivas

Transcurridos los veinte días natura
les contados a partir de la adjudicación 
provisional y sin perjuicio de lo dispues
to en la Norma anterior, los Ayunta
mientos adjudicarán definitivamente en 
la forma ordinaria los aprovechamien
tos, si a ello hubiere lugar. De la adju- 

■ dicación definitiva se dará cuenta al 
' Servicio de la Madera y a la Jefatura del 

• Servicio Forestal correspondiente, den
tro del mismo plazo señalado anterior
mente, para las adjudicaciones provi
sionales.

Unicamente, en el caso de que en la 
venta no haya sido ofrecido el precio 
máximo de tasación o en el de ausencia 
total de profesionales madereros que 
reúnan las condiciones establecidas en 
la Norma séptima, podrá la entidad pro
pietaria adjudicarse así misma el apro
vechamiento, efectuando dicha adjudi
cación, en el primer caso, al precio más 
elevado de los ofrecidos por loS propo- 

inehtes, y, en el segundo, al tope míni- 
imo señalado para la enajenación. En 
ningún otro caso, mientras esté en vigor 
el Decreto de 2 de abril de 1948, podrá 

■la entidad propietaria del monte adjudP 
icarse el aprovechamiento objeto de ena
jenación, salvo lo que se dispone en las 
■normas adicionales.
i En los casos a que se refiere el párrafo 
•anterior, se entenderá que las entidades 
propietarias de los montos aceptan las 
•obligaciones establecidas para los rema
tantes de los aprovechamientos, debien
do, además, realizar por administración 
directa o por contrata las operaciones 
del aprovechamiento. Si acordasen eje
cutarlo eri esta última forma, podrán 
¡subrogar al contratista eii las obligacio- , 
nes establecidas en el pliego de condi
ciones del aprovechamiento, previo co-’ 
nocimiento y autorización del Distrito 
IForestal.

Los productos obtenidos en la ejecu
ción del aprovechamiento se enajenarán, 
en su totalidad, a los precios de tasa 
correspondientes al estado de transfor
mación en que se encuentren Si la trans
formación-no ha alcanzado la fase de ro
llo descortezado sobre estación, el precio 
de venta deberá ser el que el Servicio de 
la Madera determine para el estado y 
situación en que se encuentren los pro
ductos. Si los productos a enajenar con
sisten én maderas en rollo, no podrán 
seradquirentes de los mismos quienes 
no posean Certificado Profesional y hoja 
de compras que reúnan las condiciones 
declase, área económica y saldo sufi- 
dente, fijadas en anteriores normas para 
^adquisición de maderas en pie.

Undécima. — Secundo anuncio de 
enajenación

Si anunciada la enajenación de un 
aprovechamiento no hubiere sido adju
dicado^ por falta de concurrentes que 
púnan las condiciones establecidas en 
« norma séptima, ó por no habér alcan
zado las proposiciones el precio mínimo 
de tasación, y la entidad propietaria no 
hubiera ejercido la facultad de adjudi- 
•^arse el aprovechamiento que en la nor- 
®a décima se le otorga, se procederá a 
anunciar por segunda vez la enajena- 
dón, pudiendo rebajarse como máximo, 
d así lo desea la entidad propietaria y 
® autoriza la Administración Forestla 
dtope mínimo hasta en un 20 por 100. 

y fadmitíendo proposiciones sin otra 
limitación que la-de ir suscritas por 
poseedores del Certificado Profesional 
de la clase correspondiente al grupo en 
que esté clasificado el aprovechamiento. 
En los casos a que se refiere el presente 
apartado no serán, pues, de aplicación 
los preceptos que, respecto a área eco
nómica y saldo de las hojas de compras 
correspondientes, se establecen en los 
párrafos a) y b) del apartado tercero 
y a) .dél apartado cuarto de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 3 de 
julio de 1948, por la que se crea el Certi
ficado Profesional.

B) Montes de propiedad particular

Dúodécima, — Ventas de aprovecha' 
mientas

Las ventas de aprovechamientos de 
montes de propiedad particular se reali
zarán sin exceder de los topes máximos 
fijados por las Jefaturas de los Servicios 
Forestales. Dichos aprovechamientos 
habrán de venderse exclusívamertte a 
compradores provistos de los Certifica
dos que correspondan, de acuerdo con 
la norma tercerade las presentes, dando 
preferencia, si a ello hubiere lugar, a los 
poseedores de Certificados de las clases 
A o B, en el caso de tratarse de ventas 
de aprovechamientos comprendidos en 
el grupo primero: a los que lo posean 
de la clase C, si se trata de los com
prendidos en el segundo, y exclusiva- 
mente a los poseedores de Certificados 
de lá clase D, en el caso de tratarse de 
aprovechamientos del grupo tercero.
, En ningún caso podrá ser efectuada 
venta alguna a personas cuyos Certifi
cados Profesionales y hoja de compras 
no reúnan los requisitos necesarios en 
cuanto a área económica y'saldo sufi
ciente, en relación con el aprovecha
miento de que se trate.

Los vendedores vendrán obligados a 
enviar copia de los contratos de venta 
al Servicio de la Madera y a la Jefatura 
dei Servicio Forestal de que dependa el 
monte cuyo aprovechamiento o produc
tos sé enajenan, dentro de los cinco 
días siguientes al de lá fecha deímisrrio.

Décimotercéra.-Precios de los apro' 
vechamientos

Las jefatLiras de los Distritos Foresta
les, al expedir las autorizaciones de cor
ta, fijarán los topes máximos de los 
productos en pie, bien por analogía con 
los precios de los montes públicos de 
análogas situaciones y especies foresta
les o por procedimiento, directo, si así 
lo estimasen conveniente.

C) Normas generales
Décimocuarta. -Registro de las ventas

Cuando las ventas se efectúen por en- 
tidades propietarias de montes públicos, 
la Mesa encargada de la misma consig-^ 
rrará en la correspondiente hoja de com
pras del adjudicatario provisional la 
adquisición realizada y el nuevo saldo 
que, como consecuencia de lá misma, 
resultq, firmando, y sellando a continua
ción. En el acta de la adjudicación pro
visional deberá hacérse constar la obser
vancia de este requisito, según ya se ha 
expresado en la norma octava de la pre
sente disposición.

En el caso de que una vez consignada 
en la hoja de compras correspondiente 
aun determinado Certificado Profesio
nal una adjudicación provisional, ésta 
no pase a definitiva, se presentará al 

, Distrito Forestal correspondiente dicha 
hoja de compras, juntamente con las . 
certificacionés acreditativas de dicha , 
circunstancia, para que anule la anota
ción provisional realizada, , - ,

DÉCIMOQUINTA.

En lo no prevenido en las presentes 
normas, en cuanto a constitución de la 
Mesa que haya de realizar las adjudi
caciones provisionales, presentación de 
pliegos de proposiciones, apertura de 
los mismos, constitución de fianza y 
demás requisitos de carácter formal, 
se,rá de aplicación lo prevenido por la 
legislación vigente sobre el partlçulàr.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera, Las entidades propietarias 
de montes públicos que se encontraren 
en alguno de los casos que se enumeran 
en la disposición adicional siguient,e, 
podrán solicitar del Ministerio de Agdr 
cultura la concesión del derecho a adju
dicarse anualmente, sin sujeción a las 
anteriores normas y por el precio máxi- 
mo de tasación, cualesquiera de los 
áproyechamientos de maderas o leñas 
incluidos en lós respectivos Planes ' 
anuales, debiendo acompañar a la soli
citud la certificación del correspondien-. 
te acuerdo de la Corporación respectiva. 
En el caso previsto en el apartado c) de 
la adicional siguiente, la adjudicación 
podrá, efectuarse por el tope mínimo 
fijado por el Distrito Forestal.

Concedido el aludido derecho por este 
Ministerio, las entidades propietarias de 
los montes podrán ejercitarlo cada año, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que les sea notificada la aprobación 
por el Distrito Forestal de los corres
pondientes Planes de aprovechamien
tos; a tal efecto, notificarán el acuerdo 
de adjudicación, dentro de los límites '* 
en que hubiere sido autorizado por este 
Ministerio, al propio Distrito Forestal y 
al Servicio de la Madera, entendiéndose 
que la falta de dicha notificación im
plica la renuncia al ejercicio de aquel 
derecho y la consiguiente obligación de 
proceder a la enajenación de los apro
vechamientos. .

Segunda, Las entidades propietarias 
de montes públicos podrán solicitar la 
autorización a que se refiere la adicional 
anterior, en cualquiera de los casos si
guientes:

a) Cuando se trate de aprovecha-' 
míentos de leñas y éstas resulten necesa
rias para su utilización por los vecinda
rios respectivos, o para su consumo en las 
dependencias de la-entidad propietaria.

Se acreditará tal necesidad mediánte 
certificación del Distrito Forestal, en la 
que se haga constar que no figura, inclui
do en el plan de aprovechamientos del 
mismo año ninguno de lefias destinado 
a reparto vecinal.

b) Cuando se trate de aprovecha
mientos de lefias y maderijas, respecto a 
los cuales las entidades propietarias,, 
acuerden efectuarlo por administración 
o mediante convenio directo con obreros ' 
o modestos destajistas especializados en 
los trabajos de preparación de lefias para 
su utilización directa, fabricación de
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carbón, construcción de arados o labo
res análogas. - .

c) Cuando aun tratándose de aprove
chamientos maderables se estime que su 
reparto entre los vecinos, por las pecu
liares condiciones y costumbres de la lo
calidad es necesario para el normal des
envolvimiento económico de la misma.

Este extremo se justificará, mediante, 
certificación expedida por la entidad 
propietaria del monte acreditando que el 
derecho de tanteo, seguido de reparto 
vecinal de los productos en pie, se ha 
ejercido en relación con los aprovecha- ' 
mientos ipaderables de sus montes, en 
un número de subastas no inferior a las 
dos terceras partes de las celebradas 
desde el 17 de octubre de 1925 hasta el 
1 de enero de 1949.

d) Cuando la misma entidad dueña 
del monte posea ep propiedad instala
ción industrial adecuada para la trans
formación de los productos del aprove
chamiento de que se trate.

En esté caso será requisito indispensa
ble que la entidad propietaria se encuen
tre en, posesión de Certificado Profesio
nal expedid-o por el Servicio dé la Ma
dera, correspondientes a la instalación 
industrial cuya propiedad alegue.

Tercera. Siempre que, en virtud de la j 
autorización concedida pot este Ministe
rio, las entidades propietarias de los 
montes públicos se hubieren adjudicado 
aprovechamientos maderables o leñosos 
se entenderá qúe aceptan las obligacio
nes establecidas para los adjudicatarios 
de aprovechamientos, debiendo además, 
excepto en los casos a que se refiere el 
apartado c) de la adicional anterior, 
realizar poradministración directa o por, 
contrata las operaciones del aprovecha
miento. •

Unicamente cuando se trate de apro- j 
vechamientos deleñas y de Ayuntamien- j 

' tos de muy reducido vecindario y escasos 1 
recursos económicos-podrá ejecutarse el | 
aprovechamiento mediante prestación j 
personal sin que ello exima a la entidad 
propietaria de las obligaciones que le j 
correspondan como adjudicataria del 
•aprovechamiento.

Cuarta. Eh el caso a que se refiere el 
apartado c) de la adicional segunda de ¡ 
esta disposición,'el reparto vecinal de 
los aprovechamientos en píe se realizará * 
con arreglo a las normas que consuetu
dinariamente vinieren observánd,ose en 
la localidad. Los beneficiarios podrán 
vender los productos en el mismo estado 
en que los adquieren, siempre que lo 
efectúen sin exceder del precio máximo 
por metro cúbico señalado por los Ser
vicios Forestales y exclusivamenté a 

■ compradores provistos del oportuno Cer
tificado Profesional, que los habilite por 
su clase, ái’ea económica y cap'acidad de
compra, para la adquisición del lote de j 
que se trate. En el caso de que los r 
beneficiarios no^najenaren sus lotes en,; 
píe. deberán reahzarlo por lo menos en i 
rollo descortezado, situado a pie de ca
rretera sujetándose, respecto a precios, 
a los que con carácter general o en cada 
uno de estos casos fije el Servicio de la 
Madera para los productos en el estado 
y situación en que se encuentren, y ate- i 
niéndose, respecto a los compradores a 
los requisitos fijados para las ventas 
en pie.

Las entidades propietarias asumirán 
la obligación de anotar en las hojas de 
compras de los adqulrentes los volúme-

nes y saldos correspondiefttes y la de 
notificar ai Servicio de Ía Madera las 
ventas realizadas por los vecinos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Mientras esté en vigor, el 
Decreto de 2 de abril de 1948 ningún 
Ayuntamiento o entidad propietaria de 
montes' públicos- podrá enajenar los 
aprovechamientos maderables o leñosos 
de los misinos, por sistema o con forma
lidades distintas de las que sé establecen 
en las presentes Normas.

Segunda. Igualmente, en tanto se 
mantenga el citado Decreto de 2 de abril 
de 1948 quedan en. suspenso cuantas 
disposiciones se opongar^ a lo previsto 
en la presente Orden ministerial.

Lo. que comunico a VV 11. para su 
cohocimientp y efectos.

Dios guarde a VV..IL muçhos años.
Madrid, 13 de agosto de 1949.-Rein.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio, 
de Agricultura, Secretario Técnico del 
Ministerio de Agricultura y Director 
general de Montes, Caza y Pesca Flu
vial. Sr. Jefe del Sérvicio de la Madera.

ORDEN de is de agosto de i949 por la 
que se estabVecen y reélamentan los 
recursos en contra de las resolucio
nes do los Ayuntamientos, relativas 
a las enajenaciones y aprovecha
mientos de maderas y leñas de sus 
montes, que se realicen de conforrrii- 
dad con las normas del mismo Minis
terio para ejecución del Decreto de 
2 de abril de 1948. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 20).

limo. Sr.: Suspendida por Decreto-ley 
de 10 de,octubre de 1946 la modalidad 
de venta mediante el trámite de adjudi
cación por subasta pública, voluntaria o 
forzosa, en la enajenación de productos 
tasados o intervenidos, entre los cuales 
Se encuentran en la actualidad los made
rables y leñosos, el artículo 2.° del De
creto de 2 de abril de 1948 autorizó a
este Ministerio para dictar las disposi
ciones que estimare precisas para deter
minar la forma de realizar las adjudi
caciones de los productos de origen fo
restal en pie durante la vigencia del 
régimen de excepción instaurado por el 
Decreto-Uy antes citacto.

Y a fin de garantizar, de una parte, 
la debida aplicación de las disposiciones 
anteriormente aludidas, y de otra los in
tereses, lo mismo que las entidades pro
pietarias de montes públicos que de los 
concurrentes a los actos de adjudicación 
de los aprovechamientos maderables y 
leñosos que se realicen con arreglo ajas 
disposiciones dictadas o que se dicten 
por este Ministerio en cumplimiento de 
expresado Decreto, se hace indispensa
ble dictar las normas precisas del recur
so procedente ante este Departamento 
contra los acuerdos de las susodichas 
entidades en esta materia^

« A establecer claramente la posibilidad 
. de dicho recurso, al propio tiempo que 

se regula su tramitación y se determina 
! la autoridad encargada de resolverlo, se 

encamina la presente Orden.
En su virtud, este Ministerio dispone:
Artículo 1.° Contra los acuerdos d.e 

los Ayuntamientos adjudicando, de con
formidad con las normas dictadas por 
este Ministerio para ejecución del Decre- 

to de 2 de abril de 1948, los aprovecha
mientos de sus montes, los licitantes que 
estimaren haberse infringido dichas nor
mas reguladoras de la forma de realizar 
las adjudicaciones en pie de jos produc
tos maderables /leñosos, podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Mi
nisterio de Agricultura, formulándolo. 
dentro del plazo de ocho días siguientes' 
á la adjudicación provisional del apro
vechamiento. ,•

Será requisito previo para la interpo
sición del recurso, el ingreso en la Caja 
General de Depósitos, a disposición de 
este Ministerio, dé' una' cantidad igual 
al diez por ciento del precio de adjudi
cación del aprovechamiento, cuya can
tidad perderá el recurrente caso de ser 
declarada temeraria la impugnación del 
acuerdo municipal. -

Artículo 2.® El recurso, acompañado 
del resguardo acreditativo de haber efec- 
-tuado el depósito a*que alude el artículo 
anterior, se presentará en el propio 
Ayuntamiento que hubiere efectuado la 
adjudicación impugnada, él cual, con ia 
mayor urgencia, comunicará su interpo
sición y lo pondrá de manifiesto al lici
tante a quien se' hubiere adjudicado el 
aprovechamiento, a fin de que éste, den
tro de un plazo de diez días hábiles, 
pueda alegar cuanto estime conveniente 
a su interés.

Transcurrido dicho plazo y acompa
ñando copias certificadas del anuncio 
de enajenación, acta de adjudicación 
del aprovechamiento y acuerdo munici
pal, así como informe del recurso inter
puesto, el Ayuntamiento lo elevará a 
Tesoldcióri de este Ministerio.

Artículo 3.® Los interesados remiti
rán a este Ministerio copia del escrito 
de recurso, sellada por el Ayuntamiento 
correspondiente y en la que conste la 
fecha de presentación.

Artículo 4.® Los recursos a que se re
fiere la presente disposición serán re
sueltos por este Departamento en plazo 
que en ningún caso excederá de dos 
meses, a contar desde la fecha en que 
tengan éritrada en el Registro General 
del Ministerio. Si tran^urriese el citado 
plazo sin dictarse resolución, se enten
derán desestimados los recursos y con
firmadas las, adjudicaciones próvisiona- 
les impugnadas.

En las resoluciones que se dicten por 
este Ministerio se hará la declaración 
procedente sobre la temeridad o faltada 
temeridad de los recurrentes, éstimán- 
dose que no existe temeridad cuando 
los recursos se resolvieran por-el silencio 
administrativo, según lo previsto en d 
párrafo anterior. Declarada la temeri
dad.'el diez por ciento ingresadó en Ii 
Caja General, de Depósitos a que alude 
el apartado 2.® del artículo primero, se 

■ invertirá en papel de pagos al Estado eo 
concepto de ingreso eventual del Tesoro- 

Lo que. comunicó-a V. I. para suco- 
nocímiénto y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1949.—Reto- 

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Agricultura.-
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